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DE LA PROVINCIA DE VAIMDOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Â FESTIVOS.

Las leyes y disposicioneslgeneralesdel Gobierno, sonobli' 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblosde la misma provincia, f Ley de 3 de Pfaoiem- 
bre de 1857.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades al Gobrnador respectivo, por cuyo conducto 
las pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de'esta regla el Exemo. Sr. Capitan general.

SBCCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Sres. .Ministros ó Ilustrí
simos Sres, Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia. j

4 .* Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3“ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, o 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(^Gaceta del 16 de Diciembre. J

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

La Caja general de Depósitos ha sido 
objeto constante de atención y de estu
dio para el Ministro que suscribe. En 
el inventario de la desastrosa herencia 
que el régimen caido ha dejado á la 
revolución, figura la situación de la 
citada Caja como una de las más gra
ves dificultades que se oponen al resta
blecimiento del crédito nacional y al 
órden y regularidad de las operaciones 
rentísticas. El saldo de la misma cons
tituye una carga abrumadora y forma 
la partida más importante del enorme 
déficit que, por el desorden y el despil
farro de las últimas Administraciones, 
se ha ido acumulando progresivamen
te sobre el Tesoro. Te litación irresisti
ble en las épocas de bonanza para los 
Gobiernoss poco respetuosos de la ley? 
que hallaban en la afluencia de los ca- 
pitale.s á la Caja, el medio de tener 
abierto constamente un empréstito, con 
cuyo producto podian atender el défi
cit de un presupuesto mal calculado y 
al pago de gastos no autorizados por 
las Cortes; amenaza constante en las 
épocas de crisis, cuyos peligros aumen
ta con fuerza incontrastable, la Caja 
de Depósitos habia llegado, al verifi- 
ficarse el alzamiento nacional, y se 
encuentra hoy en situación tal, que si 
no se adoptase una resolución aplazan
do el pago de sus créditos contra el 
Tesoro, seria de todo punto imposible 
la marcha económica del Gobierno.

Bien conoce el Ministro que suscribe 
la gravedad de esta resolución. El de
seo y los medios de evitaría, han sido 
su preocupación constante y el móvil 
principal de algunas de sus disposicio
nes anteriores.

Tal fué el primer objeto del emprés
tito de 200 millones de escudos, con 
el que se ha tratado de repartir en 20 
años, por medio de una operación del 
Tesoro, el pago del déficit acumulado 
hoy sobre el mismo.

La razón de esta medida se expuso 
en el preámbulo del decreto de 28 de 
Octubre, presentando al país con entera 
franqueza el importe de las obligacio
nes pendientes de pago, y el de los re
cursos á que era posible acudir en los 
momentos presentes. Para facilitar la 
operación, se fijó el valor de los bonos 
al tipo de 80 por 100, resultando con 
la amortización un interés del 10 por 
100 para el capital suscrito, y se afec
taron en garantía del empréstito los re
cursos de mayor valía con que hoy 
cuenta el Estado. El Gobierno en el 
decreto de 28 de Octubre ha propues
to, como deudor de buena fé que reco
noce y desea cumplir sus obligaciones, 
el mejor medio de pago de que podia 
disponer; ha concedido toda suerte de 
facilidades, y sin exajerar sus apu- 
ro.s ni ocultarlos, ha pedido al país su 
más eficáz concurso, y á sus acreedores 
una trasformación de la deuda, tan 
ventajosa para ellos como lo permitían 
las cincunstancias.

El país y los acreedores del Estado 
respondieron á la invitación del Go
bierno y la respetable suma de 46 mi
llones de escudos próximamente, á que 
ascenderá el importe total de la suscri- 
cion obtenida en España, y que hoy 
ha terminado, revela que las mejores 
bases de la política rentística son la

ficiente para hacer innecesaria la adop
ción de las medidas acordadas por el 
presente decreto, que el Gobierno no 
queria plantear sino en el ultimo extre
mo y despues que se demostrase la im
posibilidad de seguir otro camino.

El saldo de la Caja disminuido con
siderablemente por consecuencia del 
empréstito; pero la suma que resta to
davía, y que no bajará de 90 millones 
de escudos, deja pendiente para el Go
bierno el mismo conflicto, aunque re
ducido en sus proporciones; la misma 
amenaza, idéntica imposibilidad de 
reanudar, como deseaba, las opera
ciones de la caja, suspensas desde 1.“ de 
Octubre por acuerdo de la Junta Su
perior de Madrid. Esta situación no 
puede continuar por más tiempo, y 
obligación de todos es acudir al reme
dio por la manera más equitativa y 
y que meno.s perjuicios cause, así al 
crédito y á la fortuna pública, como á 
los derechos de los que confiaron al 
Gobierno sus capitales.

Varias son las soluciones que, dada 
la dirección impuesta al Gobierno por 
la dura ley de la necesidad, podian 
adoptarse para resolver la cuestión de 
la Caja de Depósitos. La primera, que 
tiene muchos y decididos partidarios, 
consiste en la conversion forzosa del 
importe de las imposiciones, por renta 
perpétua; haciendo para este objeto una 
emisión de títulos del 3 por 100 con
solidado interior. Pero, sobre lo que 
semejante solución hubiera tenido de 
violenta, puesto que obligaba al impo
nente á la conversion de su.s valores, 
adolecería del gravísimo defecto de ha
cer pesar sobre el porvenir una carga 
de muy difícil extinción, y el de lan
zar al mercado en un brevísimo plazo 
la enorme suma de titulos que seria 
necesario emitir, y que al tipo fijado 
por el interés de nuestra renta, no 
podria bajar de 300 millones de escu
dos nominales. Semejante operación 
habria sido, además de injusta, ruino

sinceridad y la buena fé. Pero por con
siderable que la citada suma suscrita 
parezca en la actual situación econó
mica del país, no es por desgracia su

sa, teniendo por inmediata consecuen
cia una enorme depreciación del valor 
de los efectos públicos, y el Ministro 
que suscribe no pudo pensar ni por un 
momento en adoptaría.

Tambien podria hacerse la indicada 
conversion en bonos del Tesoro al 
tipo correspondiente. Este medio esta
ría mas conforme con la idea que ha 
presidido á la adopción del empréstito, 
y que, como se ha visto, consiste en 
repartir en un plazo de 20 años, la to
talidad de los vencimientos del ejerci
cio corriente, haciendo llevadera por 
su division una carga que acumulada 
no podria resistirse; tendría la ventaja 
de reducir la liquidación de la Caja 
de Depósitos á una operación del Teso
ro, sin creación de renta perpétua; pe
ro conservaría el mayor de los defectos 
notados en la operacion, que es el de 
hacer forzosa la conversion de las im
posiciones.

El Ministro que suscribe ha creído 
preferible por este motivo adoptar la 
solución consignada en el presente de
creto, dejando á voluntad de los impo
nentes la conversion de sus créditos 
en bonos del Tesoro, ó la concesión de 
una espera para el pago, mediante el 
abono de interés, hasta que, mejorada 
la situación de la Hacienda, y resta
blecidas sus condiciones normales, pue
da llevarse á cabo la devolución de los 
depósitos. De este modo hace el Go
bierno cuanto es posible en las circuns
tancias actuales por respeto af derecho 
de los imponentes, para mejorar su si
tuación, que ha llegado a ser en el dia 
harto penosa y difícil, por culpa de los 
que con su imprevisión crearon el con
flicto de hoy, inevitable consecuencia 
de la naturaleza misma de las cosas; 
conflicto que todo el mundo presentía 
en un término mas ó raenos lejano, y 
que solo hubiera podido evitarse adop
tando á tiempo, para el régimen y la 
gestion de la Hacienda pública, el sis
tema que se propone seguir el Gobier-
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no Provisional, y que ha procurado 
explicar claramente al país en su de
creto de 28 de Octubre.

Pero entre las imposiciones á cargo 
de la Caja, hay algunas á las que no 
puede ni debe aplicarsfe la solución ge
neral adoptada. ,

Son estas las de cuentas corrientes 
y los depósitos provisionales para su- 
bastaSj, que serán devueltos en un 
breve plazo, para lo cual se segregan 
inmediatamente de la Caja, convirtién
dolos en obligaciones directas del Te
soro. El carácter de estos créditos exi
jo y justifica esta excepción, sobre cu
yos fundamentos parece innecesario 
dar mayores explicaciones.

Para todos los demás depósitos, así 
necesarios como voluntarios, la Caja 
se separa completamente del Tesoro 
público, dándosele por las disposicio
nes adoptadas una existencia propia. 
Suprímese' la admisión de depósitos vo
luntarios en efectivo; solo se permiten 
en adelante los necesarios, sin abono 
de interés alguno, y haciendo que 
su importe quede en la Caja misma 
para devolverse á su tiempo á quien 
corresponda, bajo la responsabilidad 
de una Junta especial, presidida por el 
Director general del Establecimiento.

En garantía del valor de las imposi
ciones existentes en el dia, cuya devo
lución se aplaza, se consigna en la Caja, 
bajo la responsabilidad de la misma 
Junta, el número necesario de bonos del 
Tesoro al tipo de 80 por 100, y respe
tando el interés estipulado en las car
tas de pago respectivas para cada im
posición voluntaria ó forzosa, se abona 
á todas desde el dia de su vencimiento 
en el primer caso, ó desde que dejen de 
ser necesarias en el segundo, un inte
rés uniforme de 6 por 100, máximo 
que hoy abona la Caja, pagadero al fin 
de cada semestre ó sea en 30 de JUnio 
y 31 de Diciembre. "Para atender al pa
go de estos intereses, están los cupones 
semestrales de los bonos garantidos á 
su vez con el producto de la venta de 
los bienes afectos éspeciahnéuté al em
préstito, y el remanente de dichos cu- j 
pones con el importe integró dé los ■ 
bonos que resulten amortikadós eñ los 
sorteos anuales, y los demás recursos 
que pueda obtener el Gobierno con la 
aprobación de las Córtes, se dedican á 
la devolución del valor íntegro de las 
imposiciones en efectivo, empezando 
por las dé menor cuantía y siguiendo 
rigorosamente el órden de menor á 
mayor.

Tales son las condiciones con que se 
aplaza el pago de los créditos de la Ca
ja, condiciones tan favorables para los 
imponentes como pueden serlo en las 
actuale.s circunstancias. Para el que 
no prefiera el aplazamiento, se concede 
la facultad de canjear el importe de 
las imposiciones por los bonos que 
constituyen la garantía, al tipo citado 
de 80 por 100, sin el descuento de 4 por 
100 que se ha hecho á los suscritores 
voluntarios del empréstito.

En cuanto á los efectos públicos no 
hay inconveniente en que continúen 
admitiéndose y conservándose en la 

Caja, como se ha verificado hasta el 
dia. Solo cree necesario el Ministro que 
suscribe, hacer en este punto una mo
dificación que consiste en exijir de los 
imponentes una pequeñísima retribu
ción, justo premio del servicio que se 
les pí^sta, custodiando y respondiendo 
de sus valores én todo caso, y del tra
bajó que .se hace en su exclusivo pro
vecho. Háse procurado que esta retri
bución sea proporcionada á la entidad 
del servicio, y al mismo tiempo de fá
cil liquidación y cobro, sirviendo su 
producto para atender á los gastos de 
la Caja. .De este modo queda el Gobier
no enteramente desligado de la citada 
institución que, establecida sobre otros 
cimientos, hubiera podido prestar úti
les servicios, pero que por las razones 
antes apuntadas, ha llegado á ser cau
sa de graves daño.s y quebrantos para 
el público y para el Tesoro; daños que 
nadie deplora más que el Ministro de 
Hacieñda, á quien ha tocado, por los 
azares de la política, la penosa y des
agradable tarea de liquidar la Caja, y 
que no debiendo ser responsable de los 
errores cometidos, ha de arrostrar, sin 
embargo las quejas de los que con las 
disposiciones del présente decreto püe- 
den creerse lastimados en suáintétesés.

Pero estas disposiciones son absolu
tamente necesarias, si se quiere que 
nuestra. Hacienda,, quebrantada por 
antiguos é inveterados errores, entre 
en la via de las reformas que han de 
salvaría; solamente planteando dichas 
disposiciones puede atenderse á todas 
las demás carga.s que hoy pesan sobre 
el Estado, y que el Gobierno Provisio
nal está resuelto á satisfacer religiosa
mente sin excepción alguna, pero dan
do la merecida preferencia á los inte
reses de la Deuda pública.

Solamente, por último, liquidando la 
Caja se restablecerá el órden y la re
gularidad en la observancia de los pre
supuestos, y se consolidará el crédito 
nacional.

El Ministro que suscribe no duda de 
que los actuales imponentes de la Ca
ja de Depósitos y el país-entero lo -com
prenderán así, y verán claramente la 
necesidad absoluta de las medidas adop
tadas.

A.l patriotismo de todos acude, re
clamando su cooperación para la obra, 
difícil seguramente,pero no imposible, 
si aquel patriotismo no falta, que el 
voto general de la Nación ha confiado 
al Gobierno Provisional.

En vis-ba de las consideraciones que 
precedéi*!, dé -acuerdo con él ’Consejo 
de Ministros, y én uso ‘de las faculta
des qute me compéten como individuo 
del Gobierno ‘Provisional y Ministro de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Desde 1.^^ de Enero 

de 186f quedará la Caja general de 
Depósitos completamente independien
te y separada del Tesoro público.

Art. 2." Se crea una Junta, bajo la 
presidencia dei Director general de la 
Gaja, compuesta de seis vocales, que 
serán:

El segundo Jefe de la Direcion gene
ral del Tesoro.

El segundo Jefe de la Dirección ge
neral de Contabilidad.

El Jefe del Negociado de Bancos y 
Sociedades de la Secretaría de este III*- 
nisterio.

Y tres imponentes, residentesen Ma
drid, nombrados por el Ministro de 
Hacienda: uno entre los mayores depo
sitantes: otro, de lo.s comprendidos en 
el término medio; y el tercero, de los 
comprendidos en la escala mínima.

Esta Junta tendrá á su cargo la con
servación y custodia de los valores de 
la Caja y la vigilancia periódica de sus 
operaciones, con sujeción al .Reglamen
to que se dará*, al objeto.

Art. 3.'^ Los periódicos en cuentas 
corrientes y los provisionales para su
bastas, existentes en el dia, se segrega
rán de la Caja, pasando á constituir 
obligaciones directas del Tesoro; por el 
cual se verificará su devoluci on á los 
respectivos dueños con arreglo á las 
bases siguientes:

Se devolverán al contado inmediata- , 
mente las cuentas corrientes cuyo im
porte no pase de 2,000 escudos, y los 
depósitos provisionales para subastas.

Las cuentas corrientes, cuyo impor
te sea de 2.000 á 6.000 escudos, se 
abonarán por medio de pagarés del 
Tesoro, á plazo que no exceda de uri 
mes.

Las de 6.000 á 10 000 escudos., con 
pagarés ¿i plazo que no exceda de dos 
meses; y las superiores á 10.000 escu
dos, por sexta.s partes en los seis pri
meros mese.s del año oróximo venidero.

Estos pagarés llevarán interés de 6 
por 100 al año, que se abonará al ven
cimiento de los mismos.

Art. 4.“ Cesa definitivamente la 
admisión de depósitos voluntarios en 
efectivo.

Los depósitos necesarios y los de 
subastas en metálico seguirán hacién
dose en la Caja; pero no devengarán 
interés alguno, y las cantidades que los 
constituyan se conservarán íntegras 
en la Caja á disposición de quien cor
responda.

Art. 5." Todas las imposiciones en 
efectivo existentes en el dia en la Caja 
de Depósitos con el carácter de volun
tarias ó necesarias, exceptuando las 
cuentas corrientes y los depósitos pro
visionales para subastas, continuarán 
á cargo de este establecimiento, que 
abonará por el importe de dichas im
posiciones el interés que corresponda, 
con arreglo á las bases siguientes:

l .“ Las imposiciones voluntarias 
vencidas ó que venzan antes de 1.“ de 
Enero próximo, tendrán derecho hasta 
dicho dia excluxive ¿i intereses de de
mora al mismo tipo estipulado en las 
re.spectivascartas de pago. El importe 
de estos intereses liquidado hasta dicho 
dia, se acumulará al capital.

A partir de 1." de Enero se abonará 
por el total importe de la imposición 
un interés de 6 por 100, pagadero por 
semestres vencidos, en 30 de Junio y 
31 de Diciembre.

2 .’ Las imposiciones voluntarias 

que venzan despues de primero de 
Enero, tendrán el interés estipulado en 
las respectivas cartas de pago, hasta 
el dia de su vencimiento, en este dia 
se liquidarán los intereses^ acumulán
dolos al Capital, y empezará este a de
vengar él interés de 6 por 100, paga
dero por semestres como en el caso an
terior.

3? Las imposiciones necesarias se
guirán las mismas reglas que las volun
tarias; entendiéndose por dia de su 
vencimiento el en que debiera legal
mente devolverse el depósito.

4 .” Al tiempo de hacerse la liquida
ción de intereses y su acumulación al 
capital de las imposiciones, en los tér
minos prescritos por las bases anterio
res, se canjeará la carta de pago de 
cada imponente por un nuevo resguar
do expresivo del capital que represen
ta la imposición que ha dé devengar 
el interés de 6 por 100, pagadero por 
semestres.

Art, 6.“ Para responder de los va
lores á cargo de la ‘Ga ja, se consigna
rán en esta un número de bonos del 
empréstito de 200 millones de escudos, 
que represente, al tipo de 80 por 100, 
el importe total dé las imposiciones. 
Los intereses de dichos bonos se apli
carán al pago del 6 por 100, asignado á 
las wnpasáeione¡s, y al de los empleados y 
gastos de material de la Caja, consa
grándose el rematante, así como las 
sumas á que asciendan los bonos en 
garantía que resulten amortizados en 
los sorteos anuales, y los demás fondos 
que recaude la Ca ja por los concepto.s 
que se expresarán, á la devolución de 
las imposiciones en efectivo, por to
do su valor; empezando por las de 
menor cuantía, y siguiendo rigorosa- 
mente,y sin excepción alguna, el ór
den de menor á mayor.

Art. 7.® Los interesados q.ue quie
ran retirar sus imposiciones, convir
tiendo su valor en bonos del emprés
tito de 200 millones de escudos, po
drán hacerlo, recibiendo dichos bonos 
al tipo de 80 por 100.

Cuando el valor de la imposición, 
con los intereses vencidos hasta él dia 
del canje no componga un número 
exacto de bonos al tipo citado, el im
ponente, a voluntad, completará en 
metálico la cantidad fraccionaria que 
faltare, ó recibirá un resguardo por el 
valor del residuo, canjeable reunido con 
otrosporbonos completos. Las.cantida- 
des que por este concepto se recauden, 
ingresaránen el fondo generafdelaGaja 
con destino á los objetos que prefi ja el 
artículo 6.°

Art. 8.” La Caja continuará (reci
biendo y conservando ¡en las-mismas 
condiciones actuales y bajo igual res
ponsabilidad, los depósitos voluntarios 
y necesarios en efectos ¡públicos; pero 
como remuneración del servicio que 
presta á los imponentes, cobrará de 
estos los derechos siguientes:

Medio por ciento anua’l del importe 
de los intereses de los depósitos cuando 
la suma de didhos intereses exceda de 
240 escudos anuales.

'El cobro ’de 'este 'derecho 'sehavá por
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meses ccMTipletos^ cualquiera -qae sea el 
tiempo que clare el depósito.

Por los depósitos cuyo in¡LePC3 anual 
sea inferior á 240 escudos se pagará un 
derecho lijo de 400 milésimas de escu
do (4 rs vn.), y otro tanto por cada año 
siguiente, considerándose la fracción 
de año corno año completo.

Por los depósitos de papel sin inte
rés se abonará el medio por mil del 
capital nominal, cuando este exceda de 
2,400 escudos. Si fuese menor menor 
pagará como los depósitos de papel con 
interés anual menor de 240 escudos. 
Todos estos derechos se cobrarán por 
la Caja al hacer la devolución del de
pósito, y su producto ingresará en el 
fondo general para darle el destino se- j 
halado en el art.'6.''

Â.rt. 9.° El Gobierno abonará, has
ta la terminación del presente ejerci
cio, la suma necesaria para el pago de 
los sueldos y gastos del material de la 
Caja, con cargo al crédito abierto para 
este objeto en el presupuesto vigente.. 
Desde el próximo ejercicio, que empe
zará en 1." de Julio de ‘1869, . dichos 
sueldos y material se costearán de dos 
fondos de la Caja, según se ha prescri
to anteriormente-

A,rt. 10. La plantilla de empleados 
de la Caja, aprobada .en;el presupuesto 
vigente, se modificará en los términos 
que acuerde el Ministro de .Hacienda 
á propuesta del Director general del 
Establecimiento, oyendo á la Junta 
creada por el art. 2.°, en vista de las 
necesidades del servicio, con arreglo á 
la nueva orgaiuizacion que se da a la 
Caja por el presente .decreto. Los Con
tadores y Tesoreros de Hacienda pú
blica continuarán ejerciendo en las 
provincias, y en los mismos términos 
que hoy lo verihean, las funciones que 
tienen á su cargo para el servicio de 
la Caja.

Art. 11. Los empleados de la Caja 
cuyos sueldos excedan de 600 escudos 
anuales, serán nombrados por el Minis
tro de Hacienda, á propuesta en ter
na del Director, y tendrán todos los 
derechos y consideraciones de emplea
dos públicos del Estado. Los que ten- 
s-an sueldos menores, serán nombrados 
por el Director general.

Art. 12. Queda derogado todo lo 
que en las disposiciones legales ó re
glamentaria, dictadas hasta el dia acer
ca de la Gaja general de Depósitos, se 
halle erí contradicción con las pres
cripciones del pre.seate decreto.

Madrid 15 de Diciembre de 1868.— 
El Ministro de Hacienda,, Laureano Fi
guerola.

('Gacela del 15 de Diciembre. J

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

En uso de las facultades que me 
competen, como individuo .del Go

bierno Provisional y Ministro de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Queda 'SUprMnida la 

Junta de Clases pasivas creada por de
creto de 28 de Diciembre de 1849 y 
reorganizada posteriormente en varias 
formas.

Art. 2.° La clasificación y revision 
de los expedientes de todas las perso
nas que cobran ó crean tener derecho 
á cobrar haberes comprendidos bajo la 
denominación de Clases pasivas depen
dientes del Ministerio de Hacienda, 
quedan sometidas á un tribunal de 
primera instancia organizado en la for
ma siguiente:

Dos Ministros del Tribunal de Cuen
tas y un Director de Hacionda pú
blica.

Ejercerá las funciones de Presidente 
el Ministro ó el Director mas anti
guo, según la fecha de su nombra
miento.

El Tribunal de Cuentas designará 
anualmente los Ministros que deban 
ejercer dicha jurisdicción, y el Minis
tro de Hacienda el Director respec
tivo.

El Fiscal del Tribunal de Cuentas, 
auxiliado y sustituido por un .Abogado 
fiscal, estará especial menta encargado 
de la censura de las revisiones y cla
sificaciones, como defensotr de la Ad
ministración pública .'ante dicho Tribu
nal, sositendrá la estricta observancia 
de las leyes y del decreto de 22 de Oc
tubre sobre cla.ses pasivas.

Estará bajo la dependencia del Tri-^ 
bunal una Sección administrativa, com
puesta del número de Oficiales y Su
balternos de Hacienda pública nece
sarios, encargada de la preparación 
é instrucción de todos los expedientes.

Ejercerá las funciones de Secretario 
del Tribunal el Jefe de Sección admi
nistrativa.

Art. 6." Para la acertada resolu
ción de los expedientes él Tribunal, 
por medio de suplicatorios, exhortes ú 
oficios, podrá dirigirse á todos los fun
cionarios, Ministerios y Centros direc
tivos en el orden civil, militar y ecle
siástico, á fin de obtener la compulsa, 
comprobación de documentos, datos 
y antecedentes necesarios relativos á 
la justificación de las vicisitudes que 
en el ejercicio de sus cargos hayan su
frido los empleados públicos.

Art. 4.“ Para la instrucción y sus
tanciación de los expedientes someti
dos á dicho Tribunal, quedan subsis- 
tentesel decreto de 18 de Diciembre de 
1849, instrucción de 10 de Febrero de 
1850 y decreto de 24 de Mayo del mis
mo año, modificados en la forma si
guiente:

1.0 El interesado que reclame ser 
clasificado, deberá producir con la de
manda todos los documentos justifica
tivos.

2° La Sección administrativa pre
parará la resolución del expediente si 
no reqiuiriese mas datos que los presen
tados, y el Tribunal lo pasará inmedia
tamente al Fiscal.

3,/ El Fiscal sustituye en todas sus 

funciones al vocal ponente á que se re- | 
fieren los decretos é instrucción indi
cada.

4’“ Si la resolución que el Fiscal 
proponga fuese contraria al interesado, 
se le notificará á este para que pueda 
por escrito replicar lo que estiuie opor
tuno dentro del término que pruden
temente fijará el Tribunal en cada caso 
y oido nuevamente el Fiscal, el Tribu
nal fallará motivando sus acuerdos úni
ca y exclusivamente sobre los puntos 
eu que haya recaído discusión.

5.” En los casos en que el dictá- 
men fiscal no requiera réplica por par
te del interesado, las resoluciones del 
Tribunal no deberán ser moti vadas sino 
en el caso de qne se separen del dictá- 
men fiscal. Si el Fiscal no se confor
mase con la decision del Tribunal, de
berá apelar ante el Ministerio de Ha
cienda, dentro del término de los 30 
dias concedidos á los interesados.

ínterin el Gobierno decida, se lleva
rá a efecto desde luego la declaración 
provisional del menor haber en que 
estén conformes el Tribunal y el Fiscal.

“6.° El Tribunal fijará prudencial
mente los plazos para la presentación 
de documentos reclamados por la Sec
ción administrativa ó el Fiscal, según 
la distancia á que residan los interesa
dos en la Península, Islas adyacentes ó 
posesiones de Ultramar, acomodándose 
á lo dispuesto en esta materia por la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Art. 5.° Las solicitudes promovien
do expedientes sobre clasificación de 
(ierechos pasivos, llegarán .al Tribunal 
por coaaduebo de las Contadurías de 
Hacienda pública de las provincias. Los 
interesados designarán su domicilio 
en provincias ó persona domiciliada 
en Madrid, á fin de notificarle las 
providencias que acordare el Tri
bunal.

Art. 6.“ La comprobación hecha 
por las Contadurías de provincia de los 
documentos originales con sus copias, 
no excluye en ningún caso la com
pulsa de aquellos con las matrices, pro
tocolos y documentos oficiales exis- 
tente.s en los Archivos ó centros res
pectivos.

El interesado podrá asistir siempre 
á semejante compulsa y co,tejo, notifi- 
eándole al efecto el lugar y dia en qw,e 
daba veriúcarse; pero nodejará de prac- 
ticarse esta diligencia por falta del in- 
.teresad©., j

Art. 7.° En los expedientes de re- i 
vision esta tendrá lugar sin que el in- 
teresado pueda aducir nuevos datos. 
Solo el Tribunal, por su propio acuer
do ó á petición del Fiscal ó Sección ad- ; 
ministrativa, podrá reclamarlos, fallán
dose por la resultancia de ellos y de : 
todo el expediente, oido el Fiscal, y la i 
réplica que el interesado crea conve
niente consignar por escrito.

Si la decision del Tribunal diese lu
gar á la anulación del haber pasivo ó á 
su disminución, sin reconocer crimi
nalidad en el que lo disfrutaba, se con
signará así en el fallo y se determinara 
en el mismo contra quien ha de diri
girse la acusación. En el caso de consi

derar culpable al interesado, se suspen
derá inmediatamente el pago y se re
mitirá el tanto de culpa al tribunal 
co m pe tente.

Art. 8.” Queda suprimida la Orde
nación general de Pagos de Clases pa
sivas, pasando á ejercer la Direcccion 
general del Tesoro público todas las 
funciones y atribuciones de dicha Or
denación, relativas al pago de los ha
beres de clases pasivas.

Madrid 13 de Diciembre de 1868.= 
El Ministro de Hacienda, Laureano Fi
guerola.

SEGUNDA SECCION.

Nom. 8.123.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta Provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Manuel Borja, de 26 años 
de edad, vecino de esta ciudad, quien 
fué condenado á diez y seis meses de 
presidio correccional, por Sentencia 
dada y pronunciada en 23 de Octubre 
último, por los Sres. Presidente y Ma
gistrados de la Exema. Sala 2.’ de la 
Audiencia Territorial, en la causa se
guida en ausencia y rebeldía, por hurto 
de una yegua de la pertenencia de An
tonio Calvo, vecino de Cañizo, y caso 
de ser habido se pondrá á disposición 
del Sr. Juez de 1.* instancia de Villal
pando.

Valladolid 17 de Diciembre de 1868 . 
El Gobernador, Manuel Sornoza.

N.UM. ,8.124.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

i Circular.

\ Los Sres. Alcaldes de esta Provincia, 
i Guardia civil y demás dependientes de 
: mi autoridad, procederán á la busca y 
i captura de una caballería menor, cuyas 

señas se expresan á continuación, y 
que desapareció el dia 10 del actual, a 

' las ocho de la mañana, de la carretera 
de Tordesillas á esta Capital; pertene
ciendo al peón caminero Pió Modro- 
vejo, vecino de San Miguel del Pino, y 
caso de ser habida se pondrá á disposi
ción del Sr. Alcalde del citado pueblo- 

Valladolid 17 de Diciembre de 1868.
=El Gobernador, Manuel Somoza.

Señas de la caballería.

Edad 3 años, alzada regular, de buen 
trapío, pelo pardo entre cerebro, estre
llada, un lunar en la oreja derecha por 
dentro, corrida del cuarto trasero, con 
bastánte cola ; llevaba aparejos media
nos, con una cincha de soga.
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NuM.8125.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta Provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán a la busca y 
captura de los efectos robados con vio
lencia,cuyas señas se expresan á conti
nuación, en la noche del 15 del actual por 
cinco hombres jóvenes, en el pueblo de 
Pozal de Gallinas, y caso de ser habi
dos se pondrán á disposición del Señor 
Juez de primera instancia de Medina 
del Campo, lo mismo que las personas 
en cuyo poder se encuentren.

Valladolid 17 de Diciembre de 1868. 
=El Gobernador, Manuel Somoza.

Señas de los efectos robados.

Una ínula, pelo castaño, cerrada, de 
siete cuartas menos dos dedos de alza
da. Un caballo cano, cerrado; otro ne
gro, cerrado. Una yegua negra, cerra
da. Un caballo pequeño, negro cerrado, 
calzón de los dos pies. Una capa fina, 
color café, con broches de plata; otra 
de paño pardo, una bandeja de plata 
con asas lisas, dos cuchillos de plata 
con las iniciales T. M. S., una colcha de 
seda.encarnada, 20 duros en oro, plata 
y calderilla, y otras varias ropas.

NüM. 8122.

DIPUTACION PROVINCIA!
DE VALLADOLID.

Sección secunda.

Anuncio de nueva subasta para la venta 
de los materiales que ha producido el des
monte de la parte edificada en la huerta 
de S. Pablo de esta Ciudad, perteneciente 

á la Exema. Diputación provincial.

No habiendo tenido efecto la enage- 
nacion de los expresados materiales 
por falta de licitadores en la subasta 
anunciada para la venta de los mis
mos en el dia 15, se anuncia otra nueva 
para el dia 25 del corriente mes. Dicha 
subasta tendrá lugar á las doce del in
dicado dia, en el local que ocupa la Se_ 
cretaría de la Exema. Diputación de 
esta provincia, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la 
referida Secretaría, desde el dia de la 
fecha hasta el en que tenga electo la su
basta, durante las horas de oficina.

Valladolid 16 de Diciembre de 1868. 
=P. A. de la Diputación, el Secretario, 
Juan Callejo.—V." B.° = El Decano? 
Niceto Sanz.

Insértese: P. 0., Villarias.

TERCERA SECCION 

Don Juan I^neson ^ Miramón, Juez de 
primera .instancia del distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber.: que á virtud de ejecu
ción promovida á (instancia de los Sc-

ñores P, Goya de Ochoa y compañía, de 
esta vecindad y comercio, contra Don 
Benito Martínez, que lo es de Fresno 
el Viejo, sobre pago de mil doscientos 
veinte y cinco escudos y ochocientas 
milésimas, con sus intereses se han em
bargado, y para su pago se venden ju
dicialmente en pública subasta, dife
rentes géneros tegidos lana y algodón, 
y ferretería, que aunque tasados par
cialmente, en junto importan quinien
tos cincuenta y tres escudos y trescien
tas setenta y dos milésimas, aparecien
do mas por menor en los autos de su 
referencia, obrantes en la Escribanía 
del actuario, calle de la Cuadra, núme
ro diez, principal, á donde podran 
enterarse los que quisieren interesarse 
en su adquisición.

El remate, que se hará al detalle, 
ó por el todo, tendrá lugar en el dia 
treinta y uno del actual, á las doce de 
su mañana , en la casa Consistorial de 
esta ciudad y los efectos estarán de 
manifiesto en la del Depositario Don 
Eduardo García, calle de Santiago nu
mero nueve; advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra las 
tre.s cuartas partes de la tasación.

Dado en Valladolid á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Juan de Igneson.=Por mandado 
de S. S.*, Leon Gervás.

NüM. 8.127.

D. Vicíor Mora Mendez, Escribano del 
Jazg'ado de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Capital.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido incidente 
de pobreza á instancia del Procurador 
D. Marcelo del Rio y seguidos por todos 
sus trámites, recayó la Sentencia que 
dice así:

Sentencia. En la ciudad de Vallado- 
lid á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho, el señor 
don Eugenio Reguera Juez de Paz, en 
ejercicio del de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta ciudad, ha
biendo visto y examinado este expe
diente

Resultando: Que el Procurador don 
Marcelo del Rio, acudió á este Juzgado 
en nombre y representación de Marta 
Gutiérrez García vecina de Tordesi
llas, con escrito solicitando se la decla
re pobre para litigar en la ejecución 
promovida contra su marido Luis Ro
dríguez por don Pedro Aranda Lopez, 
vecino de esta ciudad.

Resultando: Que conferido traslado 
del otro sí, en que se pedia la declara
ción de pobreza al don Pedro Aranda, 
no se presentó en él término prefijado 
por lo que se le acusó la rebeldía y pa
sado el expediente al Promotor Fiscal, 
manifestó su conformidad en que se 
recibiera la información ofrecida.

Resultando: Que examinados tres 
testigos sin tacha legal, dicen ser cierto 
que Marta Gutiérrez no posee bienes 
deninguna clase, ni goza pension, suel
do, ni renta alguna y que los únicos de

que e.s dueña han sido embargados á 
su marido habiéndose hecho constar 
asimismo el primer particular con una 
certificación expedida por el Alcalde de 
Tordesillas.

Resultando: que de los hechos prece
dentes aparece hallarse la Marta com
prendida en el número primero del ar
tículo ciento ochenta y desde la Ley de 
Enjuiciamiento civil, y por lo tanto con 
opcion á disfrutar los beneficios que 
dispensa el ciento ochenta y uno.

Considerando: Que en este expe
diente se han observado las formalida
des legales, y oídose al Promotor Fiscal 
delJ uzgado.

Vistos dichos artículos
Fallo: Que debo declarar y declaro á 

Marta Gutiérrez García pobre para li
tigar en la ejecución promovida contra 
su marido por don Pedro Aranda Lo 
pez, con opcion á disfrutar de los be-
nificios que espresa el referido artículo Ayuntamiento de esta villa; su dota- 
ciento ochenta y ocho y siguientes de cion consiste en 180 escudos, pagados 
la mismo Ley de Enjuiciamiento. Así por trimestres de los fondos munici- 
por esta mi sentencia definitivamente pales.
juzgando la pronuncio mando y firmo. Los aspirantes dirigirán sus solici- 
=Eugenio Reguera.=Pronunciamien- tudes al Presidente del Municipio, en 
to.—Dada y pronunciada fué la ante- el término, y con las demás formalida- 
rior sentencia por el señor don Euge- des que previene el artículo 100 de la 
nio Reguera, Juez de Paz, en ejercicio ley Municipal vigente, y el nombra- 
del de primera instancia del Distrito de miento se verificará con arreglo á lo 
la Plaza de esta ciudad de Valladolid, preceptuado en el 101, de la misma, 
estando celebrando audiencia pública. Se advierte, que el que resulte agra- 
hoy catorce de Noviembre de mil ocho- ciado con el cargo de Secretario del 
cientos sesenta y ocho, siendo testigos Ayuntamiento, cuente con probabilida- 
Saturio Olmedo y Victoriano Alvarez des seguras, de serlo tambien del Juz-
de que yo el Escribano doy fe. 
mí, Victor Mora.

La sentencia inserta corresponde li
teralmente con su original, á la quedoy dad.
fe y me remito, y cumpliendo con lo Velliza 12 de Diciembre de 1868.= 
mandado pongo el presente testimonio gi Alcalde Popular, Guillermo Ro-
en este pliego del sello de pobres en 
Valladolid á cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho.=V¡ctor 
Mora.

Insértese; P. 0., Villarias.

Don Gregorio Gutierrez Herrezuelo, Jaez 
accidental de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta ciu
dad de Valladolid.

Por el presente único edicto hago 
saber: Que para el dia diez del próxi
mo Enero y hora de las doce de su ma
ñana tendrá lugar el remate en una de 
las Salas de la Casa Consistorial de 
esta ciudad una tierra sita en término 
de Cabezón, al pago'del cantón y ca
mino de Cigales, (una tierra) lindante 
por Oriente con otra que labra Manuel 
Curiel propia del Sr. Vizconde de Va
loría al Mediodía con el camino de Ci
gales al Poniente con tierra de vecinos 
de dicho Cigales y al Norte de doña 
Isabel Francés, y de otros; es de terce
ra calidad y contiene una superficie de 
seis obradas, y cuatrocientos estadales 
del marco de dicho pueblo que es de 
seiscientos estadales la obrada, y de 
once piés de lado el estadal equivalen
tes á tres hectáreas setenta y cinco 
áreas y setenta y cuatro centiarias, y 
ha sido tasado en cuatrocientos escu-

dos cuya tierra ha sido embargada con 
otras fincas de Paulino Caballero, veci
no de Corcos, para hacer pago de una 
renta que debe al Sr. Conde de Cas. 
troponce. El expediente ejecutivo obra 
de manifiesto en la Escribanía del que 
refrenda á donde podrán informarse 
las personas que gusten.

Dado en Valladolid á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y ocho. — Gregorio Gutiérrez. = Por 
mandado de S. S.^ Victor G. Bendito 
Marqués.

QUINTA SECCION.

Nú«. 8.126.

.í4lcaldía popular de f^elUza.

Se halla vacante la Secretaría de 

Ante gado de Paz, como há venido sucedien-
do de algunos años á esta parte, por 
renuncia que de este último cargo tie
ne hecha el Notario de esta localí-

driguez'
Insértese: P. 0., Villarias.

DIVlOs PARTICULARES.
REMATE EN TORRELOBATON.

Se hace de las leñas del cuartel de 
los encargos, pertenecientes al Excelen
tísimo Sr. Duque de Osuna, el dia 25 
del actual y hora de las doce de su maña
na, en la Notaría de D. Andrés Avelino 
del Castillo, bajo el pliego de condi
ciones que en dicha Secretaría se halla 
de manifiesto.

alcaldía de Valdenebro.

Se ha presentado en esta Alcaldía 
Salvador Asensio, manifestando habér
sele desaparecido una pollina, cuyas 
señas á continuación se espresan:

Señas de la pollina.

Edad, de 9 á 10 años, alzada seis 
cuartas y media, garañona, pelo pardo 
oscuro y marcada en el hocico con 
una C.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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VALLISOLETANOS:

Apesadyoibra la îiidîfçrencîa con 
qwe sc miran en esta Capital las elec
ciones municipales, cuando tan preciso 
es el crédito y el prestigio, á fin de 
arbitrar recursos para atender á la cla
se obrera, y hacer frente á las infinitas 
vicisitudes de estas circunstancias crí
ticas.

Pío hay pretesto para el retraimiento 
cuando el orden es perfecto, la pobla
ción reflexiva, la autoridad resuelta.

Ciudadanos, os invito con el interés 
del hombreó pensador, amante de vues
tra prosperidad y buen nombre para 
que no abandonéis la administración lo
cal, que debe estar representada por las 
clases de todos los partidos militantes. 

Si mañana vienen ciertos conflictos, 
no preguntéis la causa.

Valladolid 18 de Diciembre <868.
El Gobernador,

Manuel Somoza.
Valladolid: 1868.—Trap, de Garrido,
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